
Secretaria: Pradera, febrero 24 de 2022 A Despacho del Señor Juez, memoriales 
provenientes de las entidades bancarias con el que dan respuesta al oficio de 
embargo memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora con el 
que aporta constancia de envío y de entrega de la notificación hecha al demandado 
Sírvase Proveer. 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

AUTO No. 208 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD 76 563 40 89 2021 0041500 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, febrero veinticuatro (24) de Dos Mil Veintidós (2022) 

Visto el informe de secretaria evidenciado el mismo, y como quiera que BANCO DE 
OCCIDENTE informa que no procedieron a inscribir la medida de embargo en razón 
a que el demandado no es titular de cuenta de ahorros, corriente o depósitos; por 
su parte el BANCO BBVA informa que el demandado está vinculado al Banco a 
través de la cuenta (Corriente o de ahorro), pero no tiene saldos disponibles que se 
puedan afectar con el embargo. En cuanto a la notificación y toda vez que la 
notificación personal cumple con lo reglado en el Decreto 806 del 04 de Junio de 
2020, habrá de constar dentro de la foliatura y ponerlo en conocimiento de la parte 
actora para lo pertinente. Así las cosas el juzgado 

RESUELVE.-

1°- Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales presentados 
por BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO BWA, junto con sus anexos y póngase en 
conocimiento de la parte actora. 

2°- Agréguese al expediente para que obre y conste la constancia de envío y de 
entrega de las notificación presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 
junto con sus anex• - pára sp tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

El Juez. 

ANDRÉS E IAZ GUTIÉRREZ 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL PRADERA — VALLE 

SECRETARÍA 

En Estado No. de hoy notifiqué 
el auto anterior. 
Pradera (V.),  
La Secretaria, 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 







Secretaria, Pradera, febrero 24. A despacho del Sr. Juez, el memorial presentado 
por la oficina de registro de instrumentos públicos, con el que devuelven sin registrar 
el oficio No. 1503 del 29 de octubre de 2021. Sírvase proveer. 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria 

Auto No. 207 
Ejecutivo 76 563 40 89 001 2021 00304 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Pradera, Valle, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe de secretaria, evidenciado el mismo, y como quiera que la oficina 
de registro de instrumentos públicos devuelve sin diligenciar el oficio de embargo, 
toda vez que se venció el tiempo límite para el pago de mayor valor, habrá de 
glosarse a la foliatura para que obre y conste y ponerlo en conocimiento de la parte 
actora para lo de su competencia; por lo tanto el juzgado. 

RESUELVE: 

1°. Agréguese al expediente para que obre y conste el memorial 
allegado por la oficina de registro de instrumentos públicos, junto con sus anexos y 
póngase en conocimiento de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez 

ANDR DÍAZ GUTIÉRREZ 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL PRADERA — VALLE 

SECRETARÍA 

En Estado No.  de hoy notifiqué 
el auto anterior. 
Pradera (V.),  
La Secretaria, 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. , 


